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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lx*levos 3r «LENES \ ..nuncios que linya.1 - J E J N -

ser&rsa en IOSBOUETIÑBSOITWULIÍS se lian « J e w w -
d&r al GefoPolico respectivo, por cuyo conducto 
so paavíp i los Editores d6 los• ¡^^"«ÍS P e * 
r i ó t e ~ ( 7 ? e a / orden de 6 de ¿ 6 n l <fe 11139;.-

ll 

SE PUBLICA TODOS LOA DIAfi, F.8CW f O LOS DOMINGOS. 

Precio de •ajorioioa.—En esta capital, llevado i domicilio, iü r s . men
suales afitirioados; fuera deélfj M rs . el .mes; 3 6 el trimestre; 72 ai s c -
mestre* y 114 por un año,—Se admiten suscr'xi» a r s . u Madrid en las oficinas 
del lloLETin..enlle de la Puebla, numero ( 9 , cuarto tajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de caVtft'al Editor, con inclusión de» 
niiportn del tiempo del abqnoen sellos.—Vu núinero suelto 10 cuartas. 

ADVERTENCIA RDITOBlAii. 

La» disposiciones de las Autoridades,«scepto « * 
que sean á instancia de parto no pobre, se L I B E R T A 

rán oficislmente: asimismo cualquier anuncio <ÓH-
cerniente al servicio nacional, que dimai.e de las 
mismas; pero los dfe interés particular p a i r a n «u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
1 

•'PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE mi
N I S T R O S , 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
Importante $i!ud. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

y vender se ocupan, con solo caballerías, i l : f ,cacJon según proceda, cuidando los se-
en el trasporte de efectos ó frutos por ¡ flores Alcaldes, y sobre esto se les hace 
cuenta agena. } especial encargo, de que á su fina] trai-

Los sugclosque se dedican al acopió i 8 d n la demos'ración cuvo modelo es ad 
de granos para vender, deben considerarse Í u n l ° 3 1 : 1 c i l a ( , i l circular del 17 de oclu 
especuladores p a r a l a electos de \¿ ¡ni- n U n At>ho" a h r i r M l M ( 

posición, y dé estos indueriales existen 
muchos en algunos pueblos dé li provin
cia , en quienes recaen sospechas de que 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

B L I C A DK LA PUUWNCIA DE MADRID. 

Contribución industrial y de comercio.— 
Circular. 

Aun cuando en la circular de 17 de 
octubre de 1859, inserta en el Bofcfin 
Oficiúl del propio mes , núm. 2 5 8 , pres
cribiendo ré« las para la formación de las 
matrículas del corriente Pilo , encontrarán 
los seftores Alcaldes las que precisan pa«*a 
efectuar con regularidad y exactitud los 
trabajos de las que han de regir en el 
inmediato de 1861 , la Administración 
cree no obstante oportuno ampliarlas COH 
nuevas prevenciones que faciliten todavía 
mas dicho servicio, en la persuasión de 
que á algunas industrias se las descuida 
por completo y nada pagan, mientras á 
otras se las lleva á clase inferior de la en 
que deben contribuir con arreglo á las la* 
rifas unidas al lleal decreto de 20 de oc
tubre de (852 y aclaraciones posteriores, 
perjudicándose notoriamente los valores 
del impuesto, susceptibles de aumento, 
considerada la impmiancia del comercio 
que se ejerce en tos pueblos de la provin
cia y su progresivo desarrollo. 

Segurt las referidas tarifas, las tiendas 
de abacería en que se ven la bacalao, 
aguardiente, embutidos y jamones, deben 
matricularse en o." clase, y no en la 7.* 
•n que equivocadamente se las pone por 
algunos señores Alcaldes. 

Las tabernas en donde se vedden vi
nos generosas ó aguardientes , deben ins
erí!.irse en U misma 5 * clase, pues en la 
6.*, solo pueden fígarar cuaudo se con
traigan al despacho de vinos comunes. 

1 Los porteadores y carruajeros que re
corren los pueblos comprando y vendiendo 
por su cuenta toda clase de frutos, caldos 
y efectos, pagarán 40 rs. por cada caba
llería mayor, 20 si fuese menor, é igual 
cantidad por cada yunta de bueyes de (os 
que empleen en el tráfico, y no lo señala
do' én la tarifa 2 / á los que sin comprar 

nada pagan. 
Atiucffoá que compran ganados, los; 

engordan y lüegp tós venden, están en el 
caso de satisfacer la contri! ucion como 
tratantes, y lo minino los tahoneros , pa
naderos y molineros que en sus estable
cimientos venden mas de seis cabezas de 
ganado de cerda. 

A los propietarios de vino que quemen 
mas de 100 arrobas del de su propia co
secha, no les alcanza la exención 0.* de 
la ley, sea cualquiera el motivo de la 
quema, según la Rea! orden acl traloria 
de 2 2 de mayo último, y debe matricu
lárseles como fabricantes de aguardiente, 
con la cuota respectiva a! espacio de tiem
po.que dure, la fabricación. 

LISTA mandado que las cuntas de los 
contribuyentes, con el aumento de una 
sesla parle, se saquen á una sola casilla, 
y asi es preciso que se haga. 

El recargo destinado á las obligacio-
nes del presupuesto provincial, consistirá 
para el ano que viooe tan solo en el 10 
por 100 de las cuotas, mediante se halla 
existente en totalidad ta 5,* paite con que 
dicho recargo fué adicionado para cubrir 
gastos imprevistos dej mismo presupuesto, 
en cumplimiento del articulo 58 de la Real 
orden de 50 de julio dfl_t$¿>9. 

Para los municipales se recargará 
aquella can idad que caJa Ayuntamiento 

brn, pues por ella deben abrirse las ci/en-
lar corrientes de cada pueblo . 

También se acompañarán á las m i-
ti-¡cillas las Oslas coura'orias con los re
cibos talonarios, cubiertas sus matrices, 
debiendo áesle efecto reelanurlos del Re* 
caudadoMon la necesaria oportunidad. 
1 Hechas las anteriores advertencias, la 
Administración se promete del celo y bue
na fé de los señores Alcaldes, que ni un 
solo industrial dejará de aparecer inscrito 
en la clase y con la cuota que respectiva
mente le corresponda; pues es á todas lu
ces Inequitativo que, ínterin unos coope
ran, al sostenimiento de las iudipensables 
cargas del Estado, otros se lucren y espe-
culen á mansalva, fallando á la ¡ey, con 
daño evidente de tos demás y del mismo 
Tesoro público; y se promete también, 
que dentro de la época prefijada, ó antes, 
pues el plazo es bastante largo si bien se 
utiliza, remitirán las matrículas, evitando 
de esla manera el que sean perjudicados 
con la ejecución de medidas rigurosas, siem
pre repugnantes á mi carácter. 

Por último, al cerlilicar de haber esta
do espuestasal público el tiempo de ley, se 
hará la espresa protesta bajo la responsa
bilidad de los señores Alcaldes y Secreta
rios, de que en su jurisdicción no existen 
mas industriales que los en ellas compren» 
didos. 

Madrid 22 de octubre de 1860.—José 
Cabello y Govlia. 

De orden superior el día 26 del ac-
tual, de doce á dos de su tarde, tendrán 
lugar en esta Administración principal, 
sita en la Plaza Mayor, número 7 y 9 , 
Segundos; y simultáneos remates para el 
arriendo de los derechos de con?unios do 
las villas de Morón y Marchena, provin
cia de Sevilla, bajo íos tipos respectiva
mente para la primera de 170.000 rs. y 
150.000 rs, la segunda, y con sujeción 
á los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en esla oficina. 

Lo que se auuncia al público para co* 
nocimíento de las personas que quieran 
interesarse en dicha licitación,advirtiendo 
que si no resultara lidiador en este acto 
quedará abierta la subasta por espacio de 
ocho días bajo íos mismos tipos y condi
ciones. . 

Madrid 2 2 do octubre de 1 8 6 0 . — 
Jo&é Cabello y (¿oylia. 

SESTA SECCIÓN. 

tenga concedida e't 15 de noviembre pró« 
ximo por el Excmo. señor Goberuador de 
la provincia, aumentándole una U.* parle 
en lo3 que hubieren hecho uso de la repat-
lida ei ano actual, a íiu de reponer ese 
fondo para los gastos absolutamente un 
prescindibles que 'es ocurran. 

Aquello» pueblos que nada hayan per
cibido de dicho fondo, nada repartirán por 
tal concepto, supuesto lo conservan intac
to para los fines prescritos en el citado ar-
tículo 58k> í .,h nrhjPvQL '.' 

De las cuotas del Tesoro, aumentadas 
en su 6 . a parte, y de estos dos recargos, 

i reunidos en una suma, se sacará el 5 y 60 
céntimos por ciento para premio de co
branza, formación de matriculas y fondo 
de la Administración destinado á mejorar 
y perfeccionar el impuesto. 

Las matriculas deben estar formadas 
y remitidas á la Administración, por du
plicado, para el 8 de diciembre precisa
mente» á ün de que puedan ser examina
das y aprobadas ó devueltas para so rec- . 
c n s o h q ob xsul { IriiUM fb*ci«>ul trrv>l!» I 

Consumos. 

Por disposición de la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas, 
se sacan á pública subasta por cuenta de 
la Hacienda, los derechos de consumos do 
la villa do Aguilar, provincia de Córdoba, 
por tres anos, á contar desde 1.° de enero 
de 1861 á fin de diciembre de 1865, ba
jo el tipo de 126.000 reales, y con suje
ción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esla oficina. 

E! remate tendrá efecto simultánea
mente en la citada villa de Aguilar, en 
Córdoba, y en esla corle en la Administra* 
cion Principal de Hacienda pública, sita 
en la i laza Mayor, números 7 y 0, el día 
6 de noviembre próximo, de duce a una de 
la larde. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en dicha licitación. 

Madrid 20 de octubre de 1860.—José 
Cabello y (¡oylia. 

DIRKCCIOX GE.1KRAI. DE OBRAS PUBLICA!. 

En virtud de lo dispuesto por Red o r 
den de 2 4 de setiembre ultimo, esta Direc
ción general lia señalado el dia 16 de no
viembre próxini", á lus doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las ubr.:s del t ozo segundo de la carretera 
de tere r Orden de Oviedo á Sam.i de 1 a 11 -
grepj comprendido cutre la Descolgada y 
el empalme de la de Gijon á la P u l a de 
Lawana, cuyo presupuesto, con el mímen
lo de un io por 100 p a r a gastos de Admi
nistración, Dirección é imprevistos, ascien
de a 743.033,11 

La subasta se celebrará en los término* 
prevenidos pt.r la Instrucción de 18 úa 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Oviedo ante el Gobernador de 

:1a provincia, hadándose en ambos puntos 
¡de manifiesto para conocimiento del públi
c o , el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán er> 
pliegos cerrados» arreglándose esactaraento 
al adjunto modelo; y la cantidad que h a de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de o i . 0 0 0 rs. en dinero ó ac iones de ca-
miu.-s, 0 bien en efectos de U Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al l i jado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el d o c u m e n t o que acredite haber realizado 
el depósito del modo qué previene la refe-
; rida Instrucción. 

En el caso de uue resultasen dos ó mas 
propusieiones iguales se celebrará, única-
U I : : N T E entre sus autores» una segunda lici
tación abierta E N los términos prescritos 

-ib f»Wi íoq o ^ ü b oí eb VMf a i 



por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora que se haga, por lo menos de 5000 
reales , y las demás á voluntad de los li
diadores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 48 de octubre de 4 8 6 0 . — El 
Director general de Obras pública», José 
Francisco deüria . 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 45 de octubre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo segundo de la carretera de 
Oviedo á Sama de Langreo, comprendido 
entre la Descolgada y el empalme de la 
de Gijon á la Pola de Laviana, se compro
mete á tomar á su cargo dichas obras con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad da 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo quesera des 
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo-
neote A la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del propouente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do esta fecln , esta Dirección general 
ha señalado el dia 46 de noviembre próxi
mo , i las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de tas < bras 
de la carretera de segundo orden de Bena-
vente a Mombuey , provincia de Zamora, 
cuyo presupuesto asciende ú 40 .3o4 .242 
reales 6 2 cénlúnos. 
»»-¡f La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 4852 ; en está corte ante la Di-
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zamora ante el Gobernador 
de la provincia, .hallándose en ambos pun 
tos de manifiesto para conocimii uto del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondiente*. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjuuto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garamia 

Jara tomar parle en esta subasta, será de 
00.000 rs. en dinero ó acciones de ca 

minos, ó bien en idéelos de la Deuda públi 
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañáis»', á cada pliego el 
doctiment que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene, ta referida 
Instrucción. 

Bp el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales,, se celebrará, única- I 
mente entre sus cutores, una segunda li
citación abioria en los términos prescritos 
por la citadií Instrucción, >it:iido la primera 
mejora quv s«¿ haga por lo menov de 3000 
reales, quedando las demás á v. Juntad rié 
los imitadores, siempre que no bujeo dé 
500 rs. 
¡jjftMadrfcl 15 de-octubre de 1800.—El Di
rector general de Obras públicas , Ju»é 
Francisco de Una. 

'Jh o : I J K : I H K b i.qu>o i>up fj : ; ,u| f, 
Modelo de proposición. 

I) . N. N., vccíd'o de 
enterado del animen publicado con techt 
45 le octubre último , y de las condiciones 
v requisitos quó se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de la* obras da 
la carreU-ra de segundo orden do Btma-
ventc á Mombuey , provincia dfl Zirnora, 
su comprímele i tomar \ su caigo' dichas 
obras, con estricta sujeción á los e«presa
dos requisito» y condiciones; por la canti
dad de 

(Aqui la proposición que so haga, ad-
mitiendoé mejorando lisa y llanamente el 
tipoíij-ido; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se déte; ¡nina lamente la cantidad, escri tae» 
letra, por la que se compromete el pro- I 
ponente á la ejecución de láfe obras); il 

Fecha v firma del propouente. 
^ ' ™ M W M Wlfiual HMii&feiMprK 

»••»-.'.•'' " 1' ^-^'^ ~:¡r, >J.j . 
i « o n i i n v t ! fof a¡, oíwitlu aohm 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 42 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 25 de noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta -de las 
obras para la construcción de un puente 
sobre ¿1 rio Corp, en el trozo segundo de 
la carretera de Tarragona á Palamós, pro
vincia de Lérida, cuyo presupuesto ascien
de á 542.046 rs. 73 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 da 
marzo de 4852 , en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Lérida ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviament: como garantia 
para tomar parte en esta ¿nbasta, será de 
47.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien ch efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les eslá asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

I.'ii el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
menle cutre sus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción , debiendo ser la 
primera mejora que se haga, por lo me
nos de 4000 r s . , quedando h s restantes 
á voluntad de los lidiadores, siempre que 
Do bajen de 400 reales. 

Madrid 47 de octubre de 4 8 6 0 . — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
. OUTJ •:• V / J Ü T O t *>{.. L'\ri *h !'.:',<*:''(dl,l'> 

D. N. N,, vecino de 
enterado do! anoncio publicado con fecha 
47 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen p a r a l a adjudi
cación en publica subasta de las obras de 
un puente sobre el rio Corp, en el trozo 
segunda de la carrilera de Tarragona á 
Falamós, provincia de Lérida,* so compro
mete á tomar á su cargo dichas obras con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos., y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baya, admi
tiendo Ó mejorando li.va y llanamente el 
u'|)o lijado; | ero ad virtiendo' que será d e * -
echada toda propuesta e n <pic n o se es
prese determinadamente â cantidad, escri
ta en letra, por 1 a que si*- compromete al 
propínente á la ejecución do las obras.) 

Fecha y iirina del proponen.©. 
•ülvtjy?. i e-inliülA eoioú'jü ejl «»l ÍULM:J. 

•i-'J ./•» OH o'ui j.irrrmr, u? f;u utip ti» ,60¡ 
-OtnqiJioy&cll'j ui> bol oup «••á.iiír,,!,!:: nu. 

En virtud de lo dispuesto por R e a l ó r -
den de esta f f li;i. cita Dirección general 
ha señalado el dia 40 de iioyiombre pró
ximo, á las doce de su tóañaiia /• pára ('fá 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de ios trozos segun
do y teicero de la carretera de S govia á 
Areval", fojja el tipo de í . 554 .544 ,69 . 

La subasta se celebrará en los tormmos, 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar
zo de 485-2, en está corto itíUi la Idreccion 
general de Obras públicas-, situada en el 

1 local que ocupa el Mmistvrlo. de. Fomento» 
y en Segovia auto el Gobernador di Ja proi 
r i n d a , hallándose en ambos puntos do 
manilicDto , para conocimiento del públi
co , los presupuestos, condiciones y planos 
correspondientes. 

La»,,proposiciones ic presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen 
le al adjunto oír (lil. ¡ y la cantidad q u 6 ha 
<le cn- iguarse pre > iatnenle como garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
67 .000 rs. oii dinero.ó acciouesd o caminos, 
ó bien en efectos de ta D ¡uda públ.ca ni 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en lo> que no 
lo tuvieren al de su cotización en la iioha 
el diá anterior al íijiído pura la subasta; 
•debiendo acompañarse i cada pliego ol do
cumento que acredite haber realizado el 
¡depósito del modo qua previénela referida 
Instrucción. — -

En el caso de que resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime' 
ra mejora que se haga por lo menos de 
2000 rs . , y las demás á voluntad da tos 
I ¡ c i t a d o r e s , con tal que no bajen de 200 rs . 

Madrid 44 de octubre de 4 8 6 0 . — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
•nterado del anuncio publicado con fecha 
14 de octubre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d 
judicación en pública subasta de la c o n s 
trucción de los trozos segundo y tercero 
de la carretera de Segovia á Aré va lo , se 
compromete á tomar á su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoratido lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propu sta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compronii te 
el proponente á la ejecución de !as obras). 

Facha y firma del | roponwnie. 

St.Pi'.ÍUN'l RNDENCIA DE I.A CASA HACIÓN \ 
MONMU DE MU)R II). 

En cumplimiento de lo prevenido por 
Real orden de 2del actual, tendrá lugar 
en el d espacho de esla Stiperinlendenüia el 
dia 50 de noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, la subasta de 1 Í.'ÍOO arro
bas de leña de encina, con destino á las 
atenciones de esle establecimiento, duran* 
te el año de 1801, con entera sujeción al 
pliego do condiciones que desde esle dia 
se halia de manifiesto ep la Cónladutía 
del mismo, arreglándose las proposiciones 
al modelo insertado al pié, y presentando 
las por escrito en pliegos cerrados, acom 
paliando á los mismos ol documento que 
acredile haber depositado en la Caja ge» 
neral de Depósitos la caulidad de dos 
mil reales que se exigen pata lomar parle 
en la 1 citación. 

El pncio máximo que ha de sen ir 
para esta subasta, seta el de 5 rs. oí) 
céntimo? por arroba. ' H 

Madrid 20 de octubre de ISCO.—Mi
guel Pacheco. . >{udiiln< 

Modelo do proposición. 
. i .^GH ?«« flfup0feÍ99l<1 fea 

El ^ e suscribe, enterado del pl.ieg 
de condiciones para contratar 11.200 ar 
robas de lima de encina, con dcslino a la 
Casa de Moneda de esla corle, so compro
mete á cumplirlas y a entregar el sumi-
ntdro al pecio de (lo espresará, por lel*a). 
cada arroba. jqí ' 

Fecha y firma. 

i t.Wffi'M'W Hit £'711*41:111111111 <.oi inr, • 
CCMANDAHCJA DK LA C^niUV C.IVJF. DE Í.A 

PaOVl.NClA t E MADllll). 

El dia 30 del mes actual, á las doce 
dél'mismó. jtcnili'& bgar en la oficina 'ilc 
esla Comandancia' sílá en' el ctnrlel do 

1 Martin, la subv la de varias obras de 
reparación en los plibcllónOS de dicho 
cuartel. Las personas á quienes acomode 
interesarse en las referidas, podrán prc-
ssil.irs" - ti dicha dependencia,donde es
tará de mbrtiliésto el pliego de condi¿ 
c lanes ; í , l r ' ' , > n ^ < : 0 h r - ^ « l ^ í , l í £ 0 » & 1 8 t l el 
I Madrid 25 de octubre de 1S60.—El 
jComntrlanle de prow:¡cia, José Garcta. 

• y ¿ti***] •« 

PROVIDENCIAS JUDICIALES,;,;!"^ 

lusgado Jt primera instancia del dislnto 
de la üniversida.t. 

En la villa de Madrid á die&y.nuevev 

(ie octubre.de mil oclmcteotoi» sesenta: el 
ooor don Manuel Kiobóo, Caballero de 
a-Ordeo de iyna. J y o B ; Macúílrado de jtafc 

dien.'ia fuera de Madrid y Juez de primera 

instancia en esta corle, habiendo visto el 
anterior interdicto de adquirir la posesión 
judicial de.la mitad de una casa sita en la 
misma, calle de Alcalá, señalada con el 
número once antiguo, trece nuevo, de la 
manzana doscientas noventa, y de los d e -
mas bienes con que estuviera dolado el 
vinculo que fundó don Juan Terrer , que 
ha deducido don Juan Alpuenle, vecino de 
esla capital: 

Resultando de los documentos presen- * 
lados y escritura exhibida que el referido 
don Juan Terrer, en su testamento de 
treinta de diciembre de mil setecientos 
veinte y cuatro, otorgado anto el Escriba
no de S. M. en esta villa don Bernardino 
Bringas, declaró le pertenecía una casa en 
la cal'e de Alcalá de esla corle, y fué su 
voluntad el que su heredero la usufruc
tuase por los dias de su vida por que so-
bie ella y sus producios fundaba como 
fundó vínculo, á cuya posesión llamó á su 
sobrino don Gerónimo García Terrer, Pre-
bílero; en segundo lugar, a don Juan Gar
cía Terrer, hermano del don Gerónimo, 
manteista en la Universidad de Alcalá; y 
en tercero, llamó para que poseyese dicho 
vinculo y casa á los hetederos hijos de don 
Urbano Romero y Terrer sus herederos y 
sucesores, prefiriendo el mayor al menor 
y el varón á la hembra, según las leye3 
ilki Castilla: y á falta de lodos los referidos 
llamó al pariente mas cercano que justi
ficase serlo de su hermana doDa Quiteria 
Terrer, con la misma preferencia del ma
yor al menor y del varón á la hembra: y 
por último, que instituyó por su heredero 
al citado don Gerónimo García Terrer, 
presbítero: 

insultando que el último poseedor de 
dicho vínculo lo fué don Joaquín Homero, 
natural de Valdecuenca, provincia de Te
ruel, fallecido en esta villa de Madri I á la 
edad de sesenta y siide aúos, en cuatro de 
noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, baj > testamento que habia otorga
do anle el infrascrito Escribano en veinte 
y dos de abril de mil ochocientos cincuenta' 
y ocho, en el cual entre otras cosas de
claró <¡ue era poseedor de dicho vinculo, 
al que pertenecía la casa y un efecto con* 
Ira la villa de Madrid; que de la vincula
ción era iutnedialo sucesor don Juan AU 
puente, hijo de su d.ftmli hermana dona 
Matia Homero, vecina de ValJecuenoa; y 
que insiiiuvó por su ínica y U U Í U M s a l he-
re !,'ia , caso tic «píele sobreviviese, á su 
H)a-er dona Miria lb>;ne.o: 

ILesidlando que entre esta heredera y 
el inmediato suprior referido se otorgó es
critura, de partición y adjulic,ic,io:i de los 
bienes.de la vinculación, consUienlcs úni
camente en dicha caia, la cuál so a Ijudi-
có por mitad á ca la uno ¿le cl .os: 

UesulUndo, en fin, que el ii.in.'diato,, 
s u c e i o r pftgó a la H.aaet.da pública en 
\einte do diciembre último ei derecho de 

Sucesión i, 
\islos los artículos se':--c:en!os rmvi'.íila 

y cuiíiro; seiscieulMS noveul,í y ciuco.y sei -
cU'ntos no\eul«i y ocho de la ley de enj;;i-. 
ciamienlo,civil, por ;iule,mi ¿j Secndariu 
bonoruno de S. M. y E^nbain público 
propietario del náoioioiíe esta rilla, Dijo: 
—ÍJ u e debia de mandar y manda que 
sobredicho dui Juan AJpuenlu se 
j.oseíjioii real, corporal, velcuasi y.,eO[ 
forma , de la mitad de la casa repelida,,-
sin perjuicio de tercero , por alguacil de 
este Juagado, á quien se da comisión , y 
ante Escribano, y veri-ca.; o vuel vasta dar 
cuejila. A»í lo mauda y litma dicho 3«pór 
Juez, de ipie doy fé.—M uiuel Uiobóo.— 
'Santiago-de !a Granja, 

En virtud del inferió auto se dio ep 
'efecto pulsión judicial de la inilud de di- ; 

Jcb*,linqa al citaiio doiv J«jan, tjuien la lomó 
.quieta y jwcilicamente sin perjuicio da ter
c e r o , y en su vi>u se acordó ea pioveido 
de veuile del corriente mes , publicar daV 
cho auto insoilo cobfprme á lo que se; 
¡manda eu el aiiiculo Sidecien^uS de la ley 
¡de^e^uicjámjen'.u c i v i l p a r t i o s tinp» 4 
'que se dirige el setecientos uno , e^uio en 
*efeclo se hace por medio del presente. 
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Madrid IX de oclubre de 1860.—San

tiago de la Granja.—870. 

En virlud de providencia diclada por 
el seflor don Manuel' Rioboo, Magistrado 
de Audiencia de provincia, Juez de prime
ra instancia de esta capital y su distrito 
de la Universidad, refrendada por el Es
cribano de número de la m i s m a , doctor don 
Mariano (jarcia Sancha, se cita, llama y 
emplaza, por tercera y ultima vez, á to
das las religiosas y seglares de la deseen-
dencia de doña María de Cárdenas, que se 
crean con derecho á la obtención y dis
frute de un censo de 26.000 rs. vn. de 
capital y réditos al 2 y 1|2 por Í00, im
puesto por dona Ana Ramírez de Espino
sa, rauger que fué de don Diego de Cár
denas y que hoy gravita sobre la casa 
«la en esta corle, Carrera de San Geró* 
ii/iiio, señalada con los números 39 mo-
derno 4 antiguo, de la manzana 268, pa
ra que en el término improrogable de H) 
dias, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este edic
to en la Gacela de Madrid, comparezcan 
en dicho Juzgado y por. la citada Escriba
nía, á deducir las acciones de que se con
sideren asistidos; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 25 de oclubre de 1 8 6 0 . — 
Sancha.—869. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
sacan á pública licitación los pastos titu
lados de Cerros abajo, que han quedado 
sin vender, pertenecientes á estos pro
pios, con entera sujeción á la ordenanza 
de montes y demás disposiciones poste» 
riores, y baj) el pliego de condiciones 
que obra en esta Secretaria; y para su 
remate se ha señalado el dia 26 de 
noviembre próximo y siguientes, en esta 
sala capitular, hasta las doce do sus ma
ñanas, y bajo la presidencia del señor Al
calde, sirviendo de tipo la cantidad de 
4800 rs. en que han sido lasados por el 
Agrónomo. 

Lo que se anuncia al público en soli
citud dé lidiadores. 

Colmenar de Oreja 21 de oclubre de 
1860.—Félix Freiré. 

klcaldia constitucional de Alpopendes. 

. Cantón de bagajes. 

Los s- flores Alcaldes de los pueblos 
de qne'se co;n|-ruie dicho cantón, se ser
virán remitir á esta presidencia, dentro, 
do echo ilias, los comprobantes de los 
servicios de bagajes, respectivo - al teieer 
trimeslre de osle año, en inteligencia de 
que pasidos se f T . u a r á la cuenta general 
y se remitirá al Exorno, seflor Gobernador' 
civil de esta provincia. • 

Alcobor.das 20 de oclubre de 18(50.— 
El Alcaldec<>n>lilticioi.al, Yieeüle Alvares. 

Alcaldía consliluri<,nál de Las Rozas. • 

Piévia la necesaria su;erior autoriza
ción, a* ai rienda la casa liberna de la 
plaza, perteneciente a estos propios, por 
lo respectivo al próximo aflo de I8GI, 
estando señalado para su prinnir remate, 
el domingo \ de noviembre inaedialo, de 
oece-4-doce de su matosa, en la casa 
consistorial de este,pueblo,, bajo el tipo 
de 1510 rs. y condiciones que se tendrán 
de mniiificnlo en el acto de la subasta 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. —.'JifNiAM 

t a s Rozas 20 de oclubre de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde constitucional, Félix Gómez. 

A Icaldia constitucional de Chozas de la 
Sierra. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de esta villa, que consta de 52 
vecinos y dista de la capital 7 leguas. Su 
dotación consiste en 4400 rs. anuales, 
con mas 250 para casa, y 180 para 
lefia, pagados de los fondos municipales, 
por la asistencia á la ela<e pobre, que
dando en libertad el facultativo de hacer 
ajustes particulares con las personas 
podientes. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde presidente de este mu
nicipio en término de quirco días. 

Chozas de la Sierra 18 de octubre de 
1860.—El Alcalde, Casiano 01mo9. 

klcaldia constitucional de Pinilla iel 
Valle. 

Este Ayuntamiento, previa autoriza* 
cion, ha acordado subastar los derechos 
de las especies de consumos para todo el 
afio de 1861, con la esclusiva al pormenor, 
bajo el tipo de 2167 rs. y 35 cents, en 
que se halla encabezado, y además los 
recargos que acuerde la Superioridad, 
cuyos remales tendrán lugar los días 12 y 
19 del próximo mes de noviembre, en la 
casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Pinilla del Valle 21 de octubre de 
1860.—Tiburcio RoJriguez. 

I 01 í>Ji v .üdoitu **i ' 
Alcaldía constitucional de Vezuela de las 

Torres. 
• UlUa <tt>«'i. OU »• í» 

En los dias 4 y H del próximo no
viembre, leihirá oferto el remate de los 
consumos fiara el aflo próximo venidero 
del .sesenta y uno, cuya subasta tendía 
efecto en la sala capitular de asta villa, y 
hora de las doce desús mañanas, en pre-, 
seneia del Ayuntamiento y bajo* el pliego 
de condiciones que se halla en la secreta
ria puesto de manifiesto al público. 

Lo que se hace saber por medio de 
eáte anuncio llaman lo licitado res! 

Pezuela de las Torres i t de octubre 
do 1860.—El Alcalde, Gregorio Bachi
ller.—Por su mandado, Antonio Giménez, 
Secretario. 

. .t\\ "^i'.ti\ 

Alcaldía constitucional de Vjflfiverde. 

El pidron de riqueza ó amillaramien-
lo que ln de servir de base"at'^reparti
miento de\á contribución territorial y pe
cuaria¿leí .-silo p r ó x i m o de 18'il , se halla 
concluido y está de m i Iti tiesto al público 
en la sala ¿ipitular de esla vida,"por t é r 
mino de ocho dias, de nueve á-;una de 
ca la uno <(c ellos. 

Lo que~je"ATÍSAÁ los contribuyentes, Á 
fin de que'Jsi gustan se eoUrea. de sus 

:cuotas y .puedan reclamar de agravio en 
dicho periqdo; en la inteligencia que si no 
lo reali/.m no se les oirá de;pm¿s, y les 
puede parar perjuicio. 

Villaverile 20 de octubre cle' :I360.— 
'Por ausencia del Alcalde; el Procurador, 
Faustino1 Berrocal. 

m — . ' . ' . " . ! o j 

Presiónela' de la Junio éarcéípria] del 
parlado de Getafi.—Cxrcüfár. 

Algunos pueblos de• este partido se 
hallan én descubierto xle las cantidades 
iq'ue lea haOCabido en el repartimiento pa
ira socorro«árpresos pobres de la.cárcel del 
¡mismo, cuyo pago he reclamado* por dife
rentes vecW; y teniendo necesidad:da rea
l z a r fpDdoe para hacer fr^^ejLLanreegra-
Jdaá'eomo perentorias, aleaciones, estoy en 
Sel caso de pw^if í ^^üftrmá , Sr^É i : « los 

Ayuntamientos deudores, para que en el 
término precisD de quince dias se sirvan 
dis;>oner el pago de sus respectivos débi
tos, pues pasado dicho plazo sin verificar» 
lo, se espedirán comisiones de apremio 
contra los morosos. 

Dios guarde á VV. mochos anos.— 
Colmenar Viejo 27 de oclubre de 1860. 
—El Alcalde Presidente, José Hompanera. 
—Señores Alcaldes de los pueblos de es» 
te partido. 

M ' Ü H O W W V B I* I lili , i>> 1 
Acaldiaconslilucional de Arroyemolinos. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa, ha acordado, previas) las formalidades 
de la instrucción de 24 de diciembre de 
1856, arrendar con la venta esclusiva 
los derechos de consumo de las especies 
de vino, aceite, carnes, aguardiente, 
vinagre y jabón, para el aflo de 1861 
y se anuncia al público con el obje
to de que concurran licita.lores, determi
nando para conocimiento de ellos el tan
to en que está el presupuesto de cada 
ramo. 
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íín cuyas Cantidades son aimisibles las 
prodiciones que ̂ ejiicieren en el primer 
remete., que s í celebrará etdía 4 de no
viembre próiimo, eñ'la sala consistorial, 
de <ffpz á doce de su manaría, señalando 
el (ha 11 del citado mes y horas espresa* 
. as para el segundo remale, los cuales se 
verificarán ante el Ayuntamiento' de esla 
villas y bajo el pliego de condiciones que 
se tendrá de manifiesto, arreglado á ins-
¡IruoSonr; =>" 
1 Hrroyomolínosl6Tde octubre de 1860. 
— 1 $ Alcalde, Manuel Godmo— 

S < 1 f - l i s * 

Wtilucional de Zarzalejo. Alcudia conttil 
I x. _ _ • 

| liabiendOvacorJado este Awanlamleo-
¡to.&évias la¿forniaI¡dadea dé la instruc
ción de 24 de^diciémbre de tó56, arren
dar con la escTusi^ los-derechos de c w -
suno que devenguen en esie pueblo^el 

Vino, vinagre, aceite, aguardiente, jabón, 
tocino, manteca y carnes de hebra por el 

¡an i de 1861, se anuncia al público por 
! medio, de este Boiflin OfiefqL,^^ itp^elo 
¡deque concurran j^fftljpges, determinan-
Ido para conocimiento de ellos el tanto en 
•qje,eató elpre*upuestp* de poda ramo. 
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En cuyas condiciones son admisibles 
las proposiciones que se hiciesen y vén» 
diendo el cuartillo de vino á seis cuartos, 
el de ngiíar líenle á 18 y 22 cuartos, el 
de vinagre á \ cuartos, la libra de jabón 
y de tocino á 2 'i cuarlos, la de aceite á 
28 cuartos, la de manteca h 4 rs., y la de 
carne de cabra ó macho á 11 ciarlos, en 
el primer remate que so verificará en e ! 
dia de San Eugenio, 15 de noviembre 
próxime, desdo las diez de su manaua en 
adelante, ante el Ayuntamiento de esta 
villa, en sus casas consistoriales, donde 
está de manifiesto el espediente con las 
bases y pliego de condiciones, que son las 
esta decidas en dicha Iteal Instrucción; 

Zaizalejo 21 de octubre de 1860.—El 
Presidente, Juiian Mojona. 

Alcaldía conlitucional de Fuenlabra'Ja. 

(5>rí la competente autorización, se pro
cederá en este pueblo.á subastar los dere
chos y venia eselusha (escepluando dei es« 
ta el tocino) de los aiticulos de consumo 
porlodq el aflo próximo, separadamente y 
bajo loa siguientes tipos. 
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del o por 100, se admitirán proposiciones, 



vendiendo el cuartillo de Tino á 6 cuartos, 
4 escepcion deClos méseselo jnlio al octu
bre ambos inclusive, que serán 7; el aguar
diente de 18 g r a d o s á 22 cuartos ¡&lo el 
aüo, ej aceite 5 2í-:cuartos líbra,ola de 
vaca á 15 en el primer s&meste y £ 1 4 en 
el segunde, el carneo á 4 6 y^el jsbon á 
2 2 , y con sujeción á las8jsposcioÍ8s ad
ministrativas d<«l lletfl decjeto <r 11 ¡ s t ruccion 
vigentes. Tara sus reátales* están se-
Calados los dias 11 y l*del próximo no
viembre, des le las once de Id mañana;, en 
la crea consistorial, haciéndose notorias 
en aquel acto las demás condiciones. 

Se anuncia en demanda de licitadores 
que en el primer remate cubran las canti
dades menciona-las, y en el segundo me
jórenlos precios de venta. 

Fuenlabrada 21 de octubre de 1860. 
—El Alcalde, Felipe Martin. 

T i- — 
Alcaldía constitucional de Kjalvir. 

Autorizado competentemente .esté 

>ft ¿cjíea en la cantidad de 
22.6(36 rs. tí céntimos. 

Lo que se anuncia al público llamando 
de nuevo licitadores. ..' 

Turre-oJí ues 21 de octubre de 1860. | 
-¡-Por acuerdo del Alcalde,—El Uegidor, 
ManuelJlerqajQfJQVI 

, por-la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d'3 precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
il l a\ »V» ti**cAO t\i Jt<n©x*»u\"»Uww j»íWm 

| Entrado por las ptrertas en el día de 
míaM ol ^>yl f»fa*w KÍInd*-s8 

Alcaldía consliluciona l de Villavieja. 

£1 Ayuntamiento constitucional de Vi-
llavicja, hallándose autorizado competen
temente por el Excmo. señor Gobernador 
ci\ il de la provincia, para subastar la corla 
y arrastre de 80 írosnos marcados por el 
señor empleado de Montes en este distrito, 
en la dehesa boyal de estos propios de 
Villavieja, lía señalado para su remate el 
dia 28 del actual, de diez a" doce de su 
mañana, en la casa consistorial del 

1. mismo. 
Villavieja 18 de octubre de 1 8 6 0 . — 

El Alcalde, Anastasio Martin 

i Í 3 O D fanecas de trigo. 
1648 arrobas de harina de id. ,j, n 

42¡54 libras de pan cocido. 
12.510 arrobas de carben. • 

100 vacas que componen 40 .279 
libras de peso. j ¿-J 

805 carneros que hacen 15.75o li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Precio máximo Í53' 
Ídem mínimo.. ! . . . . . 4 5 
ídem medio. . i %m , . , . 4 9 , 9 3 

| Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 23 do octubre de !S00.—El 
Aloalde^Conegidor Duque pVc¡ Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

b 

Cotización del 25 Je octubre de 
ala* tres de látanle. 

rONDOS PÚBLICOS. 

1860, 

Ayuntamiento para arrendar con la venia ¡ 
esclusíva al por menor los derechos¡ que» 
devenguen en este pueblo las especies de 
consumos para cubrir el encabezamiento | 
del ailo p r ó x i m o de 1861, se anuncia al 
público su subasta, con el objeto deque 
coucurran licitadores, determinando p a r a 
conocimientot.'e ellos il l,:nlo en q u e están 
el presuj ueste de cada ramo. , ' 
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Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 76 rs. arrob? 
y de 51 á 42 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 74 á 78 rs. arroba, 
de 28 á 50 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, (Je 76 á 7S reaies arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 52 á 40 rs. arroba, y. de 10 á 
il cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, do 11 á 15 cuartos* 
Garbanzos de 52 á 42 rs. arrobas, y de 

,10 á 16 cuartos .libras, 
udias, u c 22 á 29 rs, arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs.-arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón» de 62 a 6t> rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra, 
látalas, <le 4 i|2 á 5 1|2 r s . aTroba, y 

. de 2 a O cuartos libra. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 48>60 C ; á plazo, 48 -60 h fin 
cor. vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido , id. 
40-60; á plazo 40 90 á finpróx. vol. 

Deuda amortizablc de primera clase, 
id. 36 ; no publicado, 55-50. 

ídem dé segunda clase, no publicado, 
22-25 . 

ídem del personal, id., 17*35. 
Acciones de carreteras.—límision le 

i . 6 do abril de 1850 de á 4900 reales, 
0 por 100 anual, id., 95 -50 p. 

Ídem de á 2000 rs. id., fl'Úi 
ídem de l.°d¿ junio de 1851, 

$000 rs. id. 94-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 reales, id. 95 d. 
ídem'de 1.° de julio de 1856, 

2000 rs., id, 94-40 . 
Acciones de obras públicas de 1.° 

de julio de. 1858, id., 9 i 50. 
ídem del canal d£ Isabel II de á 1000 

reales* 8 por 100 anual, id. 103 25 d. 
Obligaciones del Estado, para sub-

veucioaes de ferro-carriles, id. 92. 
Acoionesdel Banco de lis pana id. 203 p. 

de 

de 

de 

00 

co 
a. 

í 41 i 

É l cuyas cantidades y con la separa
ción espresada, son admisibles las propo
siciones qoe >e hagan, Vendiendo las es
pecies á los precies fijados en los pliegos* 
de condiciones que usiáu de manifiesto en 
la ¿ecreláría del mismo, habiendo se
ñalado p n h f los dos remales preveni»k>s en 
la Real iuslruccipn vigente; los domingos 
11 y 18 dií noviembre próximo, desde las 
diez de sus mañanas, en la c.isa consisto
rial de esta villa. 

Ajalvir 19 de octubre de 1860.—El 
Alcalde, Frauc.sco Rodriguez y González. 

O • l O * J 3 J 

Alcaldía constitucional de lorrelodoms. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta de los derechos y recargos; 
de las especies de consumos de este pue
blo, para el ano do 1861, anunciada con 
anticipación para este dia, el Ayunta
miento qué presido ha acordado, con arreglo 
á la Instrucción, se anuncie de nuevo en el 
B*/CF¿II Oficial y por edictos, que el do
mingo próximo*2¿ del corriente, en la sata 
capitular, y hora de las diez de la mailana 
en adelante, se verifique la segunda como 
primera para los efectos de la ley, bajo 
ú Upo de las dos terceras parles de los 
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Precios de granos en el mercado 
hoy. 

de 

CAMBIOS. 
Londres ¿"i 90 diasfecba, 10 -45 . 
Taris á 8 dias vista, 5-25. 

Cebada aneja, de 24 a 25 i\2 reales 
anega. 

Algarroba, h 52 rs. id. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Tribo vertdicb. 

Fanegas. 

l.i,bntírui 

40. . 
65 . . 

125. . 
28 . . 
5 4 . 

ñ ir d 

Prec.os. 

Rs. vn. 

50 
5 0 

49 1|2 

47 

En la calle del Rubio, núra. i%\ hay 
de veota tres caballos, dos de ellos á pro
pósito para uua berlina. El portero dará, 
iazon.—867. 

30. 
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De los parles remilldos en este (fie 

o í . : : : : 

I* 
70.' 
15 
60 
66 
56 
38 
O U , . . . . 

? í 
oo. . . • . 
84 
40 LL 
3 8 , . . , . . . I 

3 Í : • : i : 
'.*¿) .ob en 
íd aI. bH 

52 1,2 
51 
51 1(2 
48 5|4 
52 
49 
55 
521|2 

1 1 | ! 
49 
52 
48 1 i2 
50 
40 

54 . 
28 . 
60. 
8 5 . 
80 . 
40 . 

4H«(2 
45 
501|2 
50 

47 
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Sociedad minera. 
Oiífauq (0L.í)|. ü-)U;':l/ -f u\ 

La Junta directiva de esta Sociedad, cu 
sesión celebrada el dia 15 del corriente, ha 
acordado sacar á licitación el abastecimien
to de la lefia gruesa i e olivó que necesita 
para su fábrica, bfcjri el pliego de condicio
nes que se bailará ríe man i licito en Madrid, • 
oficinas de la Sociedad, calle de Lope de 
Vega, nútn. 59 J 4 1 , cuarto bajo, todos los. 
días no feriados, de cuatro á teis de la 
tarde: en sus almacenes, estación de Cern-
poiuelos, ferio-carril del Me ileriá'.eo, y 
en dieba fábrica, situada en término'de 
Chiucbon, punto denominado Cerro del 
Butarron, en la margen izquierda del rio 
Jarama, inmediato Ól arroyo de los Ca
bañeros. 

L is proposiciones ^e liarán en pliegos 
rcerados, quuse ábiirán á presencia dé la 
Junta directiva el dia 8 de noviembre á 
lasjdoce de su mañana , reservándose esta 
aceptar ó no la que crea mas ventajosa. 

Madrid 18 de octubre de 1860 .—El Se
creta rio-Contador, José Eckert .—85i¿ {> 
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